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Palmira, 8 / Septiembre / 2025 
 
 
 
Señores: 
CONSEJO TERRITORIAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (CTSSS) 
Palmira Valle del Cauca  
 
ASUNTO: CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO TERRITORIAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (CTSSS) 
 
 
Cordial saludo. 
 
En mi calidad de representante del Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud (CTSSS) del 
Municipio de Palmira, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 800 del 18 de diciembre de 
2024, “Por medio del cual se conforma el Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud del 
Municipio de Palmira y se dictan otras disposiciones”, me permito convocar a la presente Sesión 
Extraordinaria. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2, literal b del mencionado Decreto, corresponde a este 
Consejo convocar sesiones extraordinarias cuando se presenten situaciones imprevistas o de carácter 
urgente relacionadas con la gestión territorial en salud o con el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (SGSSS). La convocatoria podrá ser solicitada por los miembros del Consejo o por el jefe de 
la Administración Municipal. 
 
En este caso, y dando cumplimiento a lo solicitado en la Tercera Sesión del Consejo Territorial 
de Seguridad Social en Salud que se llevó a cabo el día 20 de agosto, en la cual los miembros, 
por unanimidad, propusieron la realización de una sesión extraordinaria, se definió como tema principal 
la situación de la Clínica Palmira, derivada del cierre de sus servicios en el Municipio de Palmira. Se 
busca contar con un informe detallado sobre el estado financiero y prestacional de la institución, así 
como los motivos que llevaron a la suspensión de su operación. De igual manera, se convocará a 
representantes de entidades y actores relacionados con la situación, con el fin de analizar 
conjuntamente las implicaciones y alternativas. 
 
Con base en lo anterior, me permito convocar a la Sesión Extraordinaria del Consejo Territorial de 
Seguridad Social en Salud (CTSSS), la cual se llevará a cabo el día miércoles 24 de septiembre de 
2025, a las 9:00 a. m., en la Sala de Juntas de la Secretaría de Salud Municipal, ubicada en la 
Carrera 27 # 29 – 32. 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
 1. Apertura de la sesión y verificación del quórum. 
 2. Saludo de bienvenida. 
 3. Presentación del caso: Clínica Palmira. 
 4. Proposiciones y varios. 
 5. Cierre de la sesión. 
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Agradecemos de antemano su atención y participación, esperando contar con su presencia en esta 
sesión extraordinaria que reviste especial importancia para la garantía del derecho a la salud de la 
comunidad palmireña. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
____________________________ 
JOHN JAIRO SATIZABAL MENA 
Secretario de Salud 
 
 
 

Proyecto:              Lina Paola Garcia  – Contratista LPG 

Reviso:              Marly Jicet Silva – Subsecretaria de Planeación y administración 
Aprobó:              John Jairo Satizabal Mena – Secretario de Salud 
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